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Neiva, once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA -INFISER 

DEMANDADOS:  JOSE ABIMELEC AISAMA OCHOA y NELBA MARINA 

GUTIERRES OCHOA 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-00108-00 
 

 

INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA -INFISER, identificada con NIT No. 

900.782.966-9, a través de apoderada judicial, presenta demanda Ejecutiva de Mínima 

Cuantía contra los señores JOSE ABIMELEC AISAMA OCHOA y NELBA MARINA GUTIERRES 

OCHOA, tendiente a obtener la solución dineraria de las obligaciones que resultan del 

título valor –Pagaré-, objeto de recaudo, conforme la síntesis fáctica plasmada en el 

libelo impulsor. No obstante, adviértase que, al examinar el escrito de demanda y sus 

anexos, se observa que la demanda adolece de pretensiones incumpliendo lo exigido 

por el numeral 4 del artículo 82, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 90 del 

Código General del Proceso. 

 

Así las cosas, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR el escrito introductorio, conforme lo preceptúa el artículo 90 del 

Código General del Proceso.  
 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que sean subsanados los 

defectos bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código 

General del Proceso.  

 

TERCERO: RECONOCER personería a la abogada inscrita NICALA SONRISA SALAZAR 

MANRIQUE, identificada con la C.C. No. 1.075.248.334 y titular de la tarjeta profesional 

No. 263.084 expedida por el C. S. de la J., profesional que es exhortada para que 

cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del C.G.P., durante el trámite del 

proceso, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 12 de febrero de 2021 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 008 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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